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PROYECTO DE LEY 

El CongresLsta que suscrihe, en nombre del Frente lndepend~ente 
Moralizador- FIM. 

CONSIDERANDO, 

- Que en la actualidad un gran porcentaje de nuestra población es - 
gente joven y debido a la difícil s i tuación económica que se a tra - 
viesa es una realidad,el a lto índice da deserciór. e5co1"., yii que-
se tiene que elegir entre trabajar y estudiar. Por lo cual se deben
C:rear planes de educación espec ial I clilses los fines de sem"na,e ~á 
menes anu_ales, educación po r medios de co~,unicación, etc .) paJ::a ev i-=
tar el abandono definitivo de ésta. 

- Que, la ConsUtución del año 1979 vela por loS derechos y deberes 
del trabajador sin hacer distingos de ninguna clase entre el hombre 
y la mujer ; además, expresa claramente su protección al niño, al a
dolescente y al anciano, en caso de abandono económico; es precisa
mente este aspecto el que Se cumple a cab~lida¿. Ss por tOdo esto -
que es necesario que el Estado genere las condiciones propicias pa
ra que - un joven pueda velar por s u sustento, sin descuidar su edu-
caci6n. 

- Que, la protección de los derechos al Trabajo y a la Educación, 
es lo que mas necesitan los jovenes, con lal ra2ón lo que se busca
es que el Estado fomente a ambos derechos; sobre todo, cuando la -
participación de éste, en la educación, esta sienco circunscrita a 
garanti2ar lo escola r, mas no así la formac ión técnica y profesio-
nal para el trabajo. 

- Que, es un país donde a un joven se le puede inculpar por terro-
rismo desde ~dOlesce~te,por considerar que ya ti ene discernimiento
con sancione s de plena capacidad como a lOS adultos; debe también-
pro~overse que éste participe en el dise~o de su f ormación en algu
na medida, desde el cole~io y sobre todo en la Universidad . 

- Que, en otros países,donde el fenómeno de la juventud ha sido ca
nalizado por pOlític,",s oJ::~ánicas, la participaCi6n de éstos ha con
con t ribuido enormcntte la marcha de l a Economía, puesto que en e- 
sa:; edades gcneralmente no hay ca rgas fami liares ni responsablida-
des mayores, que la prOpia sub~istencia, resulta, pues, siendo la 
parte ¿el f ac tor trabajo que mejor puede contribuiJ:: en el proceso -
de la modernización de la Economía. Por lo tanto, se busca que se -
fo~ente la actividad del joven cono ~raoajado" indcpendiente, pcqu~ 

~o empresario, es deciJ:: que se r~cono"Zca y se fomente la activldad
del joven en el ámbito eco~ómico jc ré¿i tos financieros, beneficios
tributarios . etc.) y social. 
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Propone ~ consideración del Congreso jonstltuvente 
siguiente Proyecto de Ley: 

EL CONGRESO CONSTITUYENTE DEMOCRATICO; 
Ha dado la ley siguiente : 

TITULO 1 

DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES DE LA PERSONA . ,_ 

CAPITULO IT 

DE LOS DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES y CULTURJ>.LES. 

DemocriÍtico,el 

ARTICULO .~ El estado formula po l itic.,s gue qaranticen el acceso 
¿el joven a la educación y al trabajo.EI mensa j e anual del Pre s i- 
dente de la República necesariamente contiene información Sobre - 
los resultados de Las pOl i ticas adoptadas . 
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